
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a informarle al señor Juez que el abogado 

Carlos Alberto López López allegó al dossier memorial solicitando el levantamiento 

de las medidas cautelares dentro del presente trámite, no observándose en el 
expediente físico la calidad del memorialista en el trámite finalizado.  

 

 
 

Finalmente le comunico que, en la presente demanda, mediante auto de calenda 9 de 

octubre de 2009, el proceso se terminó por pago total de la obligación cobrada.  
 

 

Manizales, enero 19 de 2023  

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

 

Rad. 170014003009-2008-00745-00 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede dentro de esta 

demanda ejecutiva instaurada por la entidad Banco BCSC S.A., a través de 

mandatario judicial, frente al señor Gustavo Andrés López López, previo a resolver 

la solicitud presentada por el abogado Carlos Alberto López López, se requiere al 

memorialista para que informe al despacho el interés que le asiste en el mencionado 

trámite, dado que verificado el expediente se advierte que el señalado abogado no hizo 

parte en el mismo. 

 

Finalmente se recuerda que en el evento en que demuestre el interés respectivo 

sobre el asunto en cuestión, deberá aportar  el arancel judicial para el desarchivo del 

expediente, consignando la suma de $6.900, en la cuenta única de arancel judicial del 

Banco Agrario de Colombia, Convenio No. 13476, de conformidad a la Circular 

DESAJMAC20-28 de Julio 31 de 2020 



 
 

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

             JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

               JUEZ 
CCS   
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